
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

MERCANTIL BANANERA NACIONAL S.A. 

MERBANAS?/ 

CAPITAL SOCIAL: $ 200 DOLARES AMERICANOS 

AUMENTO DE CAPITAL: $ 600 DOLARES AMERICANOS 
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En la ciudad de Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro. República del Ecuador, hoy día miércoles 

diecinueve de abril del dos mil; ante mí DOCTOR LESLIE CASTILLO 

SOTOMAYOR. Notario Público Quinto del Cantón Machala, 

comparecen el señor INGENIERO DUHAMEL OSWALDO AGUIRRE 

ANDRADE. soltero. agricultor: y, ARAMINTA DEL CARMEN 

ANDRADE RIVAS. viuda, dedicada al hogar: quienes intervienen a 

  

    
nombre y representación de ia Compañía Mercantil Bananera Nacional 

S.A. MERBANASA, en calidad de Gerente y Presidenta de la misma. 

tivamente, conforme consta de los nombramientos, se adjuntan a 

la presente como documentos habilitantes. Los sefíores comparecientes: 

Ecuatorianos, domiciliados en esta Ciudad de Machala, mayores de 
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É edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, 

con amplía libertad v bien instruido de la naturaleza y resultados de la 

presente Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentan 

la minuta que COPIO A CONÍINDACION meenorrmnnc e rnmmane 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que se 

encuentran a Su cargo, sirvase insertar una por la que conste la de 

Aumento de Capital y Reforma a los Estatutos de la Compañía Mercantil



Bananera Nacional S.A. MERBANASA, que se contiene al tenor de las 

cláusulas SIgulonteS i2oocnonenananaca nod 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública, el señor Ingeniero Duhamel Oswaldo Aguirre 

Andrade, a nombre y representación de la Compañía Mercantil Bananera 

Nacional S.A. Merbanasa, en su calidad de Gerente y Representante Legal 

de la misma, la señora ARAMINTA DEL CARMEN ANDRADE-RIVAS, 

en calidad de Presidenta de la Citada Compañía, conforme lo acreditan con 

sus nombramientos que se agregan como documentos habilitantes. -ooo=o-==-- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Por escritura Pública otorgada 

en Pasaje el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante el Notario Primero del Cantón Pasaje, Licenciado Victor Guzmán e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pasaje el veintisiete de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se constituyó la Compañia 

denominada Mercantil Bananera Nacional S.A. Merbanasa, con su plaso de 

. duración de cincuenta años y un capital de CINCO MILLONES DE 

SUCRES; Estatutos que fueron aprobados según decreto administrativo de 

la Superintendencia de Compañías de El Oro, el diecinueve de Diciembre 

de mil novecientos nOVenta Y CUAÍTO. ono -- 

DPS).- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 
ESE) lón celebrada el quince de abril del año en curso, resolvió por    

  

imidad: 1.- Realizar la Conversión del capital y las acciones; 2.- 
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 ementar el capital social de la Compañía; 3.- Que la suscripción y forma 
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<nágo del incremento del capital se haga conforme consta en el acta de 

junta General; 4.- Reformar el Artículo Quinto de los Estatutos; 5.- 
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Autorizar al gerente para que suscriba la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de los Estatutos. =oooorooeronnorrrernenrrerrnrr cnn 

CLAUSULA TERCERA: Los señores Duhamel Oswaldo Aguirre 

Andrade y Araminta del Carmen Andrade Rivas, en sus calidades de 

Gerente y Presidente en su orden, el primero como representante legal de 
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ACTA DI JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL BANANERA 
NACIONAL S.A. MERBANASA 

En la ciudad de Pasaje. a los quince días del mes de Abril del dos mil, a las 

nueve horas. en las oficinas de la Compañía Mercantil Bananera Nacional 
S.A. Merbanasa, ubicada en las calles Pichincha y 10 Agosto, se encuentran 
reunidos. al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañias. los accionistas de la Compañía, los mismos que resuelven 
constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria. con la finalidad de 
tratar los siguientes puntos: 1.- Realizar la conversión del capital y las 
acciones de sucres a dólares de Estados Unidos de América; 2.- Aumento de 

Capital; 3.- Suscripción y forma de pago; 4.- Reforma del Artículo Quinto de 
los Estatutos; 5.- Autorización al Gerente. Al efecto la señora Presidenta 
solicita se proceda a constatar el quorum y si se encuentra reunido el cien por 

ciento del capital social, constatando la comparecencia del señor Duhamel 
Oswaldo Aguirre Andrade, propietario de cuatro mil novecientas noventa y 
ocho acciones de mil sucres cada una; la señora Araminta del Carmen 
Andrade Rivas, propietaria de dos acciones de un mil sucres cada una, con lo 
que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de 
la sociedad, ya que todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un 
valor nominal de un mil sucres cada una. Seguidamente la señora Presidenta 
pone a consideración el orden del día, la misma que es aprobada por 
unanimidad, acto seguido se procede a tratar el primer punto del orden del 
día.- 1.- Conversión del capital y las acciones de sucres a dólares de Estados 
Unidos de América, la Junta General Extraordinaria y Universal por 
unanimidad resuelve que el capital y las acciones de la Compañia se expresen 
elgdólares de Estados Unidos de América, por cuatro centavos de dólar cada 

se trata el segundo punto que es 2.- Aumento de Capital.- La Junta 
Extraordinaria y Universal, resuelve se incremente el capital social de 

scompañía en seiscientos dólares de Estados Unidos de América, que 
=uhados a los doscientos ya existentes le dan un total de ochocientos délares 
de Estados Unidos de América. Se pasa a tratar el Tercer punto del orden del 
dí3 3.- Suscripción y forma de pago.- En este estado la Junta General 
Exgraosdimaria y Universal, resuelve autorizar que, el señor Duhamel Aguirre 

rade, suscriba catorce mil novecientas noventa y cuatro acciones que 
sumadas a las cuatro mil novecientas noventa y ocho acciones, le dan un total 
de diecinueve mil novecientas noventa y dos acciones; así mismo se autoriza 
a la señora Araminta del Carmen Andrade Rivas, para que suscriba seis 
acciones que sumadas a las dos anteriores le dan un total de ocho acciones, 
todas de cuatro centavos de dólar de Estados Unidos de América, la Junta por 
unanimidad resuelve pagar el aumento de capital en Mumprario y de contado. 
Los socios RENUNCIAN PARCIALMENTE A SU DERECHO 
PREFERENTE EN CUANTO A LA SUSCRIPCION DE LAS ACCIONES. 
Se trata e] cuarto punto del orden del día; 4.- Reforma del Artículo Quinto de 

los Estatutos.- La Junta por unanimidad Resuelve que por cuanto se ha 
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procedido a incrementar el capital social de la Compañía, se reforme el Artículo 
Quinto de los Estatutos de la misma, que deberá decir: Art. Quinto.- El capital social 

de la Compañía es de ochocientos dólares de Estados Unidos de América, dividido en 

veimte mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

de Estados Unidos de América cada una; Se pasa a tratar el Quinto punto del orden 
del día, 5.- Autorizar al Gerente, la Junta General Extraordinaria y Universal, por 
unanimidad resuelve que tanto el Gerente como el presidente suscriban la escritura de 
aumento de capital y reforma de los Estatutos, debiendo para el efecto, realizar todos 
los trámites inherentes al cumplimiento de las resoluciones de la Junta. No habiendo 
nada más que tratar se pide un receso para redactar la presente acta. Cumplido dicho 
receso se procede a dar lectura al acta, la misma que se ratificada en su totalidad 
concluyendo la presente sesión a las diez horas. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es Igual a su original que reposa en el libro 
de actas de Na. 
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Pazaje. 27 de Diciembre de 1,992 

Sr. : 
Duhamel 0. Aguirre Andrade 

“Fresente.- , 

De mi consideración: 

Maimpleme comunicar a usted que la Junta  Univerial 

Accionistas de la  Combañia MERCANTIL  EANANEFA  HaciIonal < 

MERFANASA, reunida el dia de hoy 27 1 Or ade Pio   iembre de Lot 

procedió a ratificarla a Usted en el. cargo de  GEREUTE d E de la 
Empresa, porel periodo de cineo  anoc contados desde la Fecha 

de la inscripción de est a m L a b
o
,
 

nombramiento en - 

Mercantil. be. acuerdo a los Estatutos coriales de la Con 

le corresponde a usted. edercer la Representación Lez=1l 
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pañia se constituyó mediante escritura pública otore=sda 

por el. Ledo. Victor Guaman  Z.. Notario Primero del Cantón 

de, el 27 de Diciembre de 1.004, e inecrita en el Eesiutro 
Hercantil con el 4 101 del 27 de Diciemlre de 1,3934. 
Ausurándole éxitos eu 21 desempeño de cue funcione TT 

Atentamente, 
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“ago de Gorronte de HEFCATTLL PAUONERA 
HERBANASA . 
Diciembre cda 1,7040 
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si FICO: Que el presente Ni ENTO, queda inscrito en el REGISTRO 

S 3 MERCANTIL con el € 27 y ahotado en el rtorio bajo el * 1.380; con fecha de hoy.- 

2 2 + Pasaje, a 11 de Mayo del 2.000 ARALAR ARA MAA AAA MAX 
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REGISTRADOR Df LA PROPIEDAD 

DEL CANTON PASAJE 
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ONTADIA Lo us elimar OTVAIMIÓS OY, za Yao aa DY 

“ON BRA, o BLA A A and ORO Va va genaloa y ALEC os AV LIA 

Y- Y E A CN veta apra 
Pasaje, 27 de Diciembre de 1.995- 

TA A 

sora. > + 
Araminta del Carmen Andrade Rivas oda, 

E Presente. 
E: El 

> z + 

le mi consideracion: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta Universal de 

Accionistas de la Compañia MERCANTIL BANANERA NACIONAL S5.A. 
MERPANASA, reunida el dia de hoy 27 de Diciembre de 1.929, 

procedió a ratificarla a Usted en el cargo de PRESIDENTA de la 
Empresa, por el periodo de cinco años contados desde la fech a 

de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. 
La Compañia se 
bor el Led 

copstituyó mediante escritura pública otorgada 

Guaman  L., Notario Primero del Canton 
Pasaje, ue 27 de Diciltbmbre de 1.994, e inccrita en el Registro 

Mercant4l con el 4£ 101 del 27 de Diciembre de 1.994, 
Augupándole éxitos enjel desempeño de sus unciones. 
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NACIONAL 3.4. MERBANAS 
> 
El 

RAZON: Acepto el cargo de Presidenta de MERCANTIL  BANANEFA 

e . Pasade, de Diciembre de 1.992 
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FICO: Que el presente NOMBRAN O, queda inscrito en el REGISTRO 

MERCANTIE con el tt 28 y qhotado en el Repertorio bajo el $ 1,381; con fecha de hoy.-     
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la Compañía declaran: 1.- Realizar la Conversión del capital y las acciones 

de sucres a dólares de Estados Unidos de América; 2.- Aumentar el capital 

social de la Compañía, conforme consta en el acta de Junta General; 3.- 

Que la suscripción y forma de pago del incremento del capital se haga 

conforme consta en el acta de junta General; 4.- Reformar el Artículo 

Quinto de los Estatutos conforme consta en el Acta de Junta General, que 

se agrega como documento habilitante; 5.- Autorizar al gerente para que 

suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de los 

EStalutOS. 2 oororonnrrnrm 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION — JURAMENTADA.- 

Duhamel Oswaldo Aguirre Andrade, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía Mercantil Bananera S.A. Merbanasa y 

por cuanto su representada se encuentra sujeta al control parcial por parte 

de la Superintendencia de Compañias de conformidad con lo esctablecido 

en el inciso segundo del artículo XI de la Resolución número 93.1.1.3.011 

del veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y tres DECLARO 

BAJO JURAMENTO QUE: El aumento de capital acordado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrado el día quince de 

Abril del dos mil, se encuentra correctamente integrado y pagado en su 

totalidad y en NUM erario eoorrrnrerorerrrr mmm 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como 
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cumentos habilitantes agregados a la presente minuta son: a) Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía Mercantil Bananera Nacional S.A. Merbanasa, celebrada el 
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quince de Abril del dos mil; b) Copias de los nombramientos de Gerente y 

Presidente de la Compañía, extendido a los señores Duhamel Oswaldo 

Aguirre Andrade y Aram inta del Carmen Andrade Rivas, .ooonoremnmmnonnmnomoo 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y eficiencia de este instrumento público.- firma) legible.- Abogado 
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Angel Morocho Avila.- Abogado. Matrícula Número Cuatrocientos 

cincuenta y uno.- Colegio de Abogados de El Oro”. 

Hasta aquí los documentos habilitan tets que junto :con la minuta quedan 

elevados a Escritura Pública con todo el valor-legal.- Y, leída que fue 

integramente por mí     

   

  

otario al com pareciente, aquél se ratifica en lo 

- Andrade 

ENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA MERCANTIL BANANERA NACIONAL S.A 

MERBANASA 

C.I. 070301275-7 

e A. e e ral Rivas 

EPRESIDENTA DE LA COMPA 
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CERÍÉFICO: pue lá prnere copia ae ía presenie Escritura Publica de AUMENTO DE 

CAPITAL Y SEFORMA DE FSTTTTRQS DEL COMBAT CERCANTN BANANERA 
NACIONAL S.A. MERBAMNASA, conjurtgrmiente con la Resolución de Aprobación *. 

uba cio, tictada porjel lrierdernte de € mparñtas de imaicrata el 21 de sutio del 2000, - 
campo ias o al REGISTRO MERCANTE NO CR co de e re cti bajo el H 

80; con techa úe Luvy.- Pasaie, a 10 de Enero del DOO 1 AAMAMAARAAAAA 
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